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Acuerdos del 11 «110 de octubre de 1921. 
AVISOS

T  "  "
PODER EJECUTIVO 

GUERRA. Y  MARINA

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1922 
El Presidente de W República 

a c u e r d a :
* Autorizar el Alta en la Plana Mayor d* 
la Academia Militar d*l personal docente 
que ae indica a continuación, y el cual 
funcionará durant° el período lectivo en 
rree^ondiente al alio económico de 1922 
*1923. así:

1* Co m p a ñ ía  b k  «C a d e t e s »  
le í. Curan

• Profesor de Castellano, subteniente 
Lui* A» Q'iíntaniila; id de Aritmética, 
Mayor Juan R Fonseca; id de O d- nar.aa 
Mi itar, capitán Pilar Martines; id de 
Código Militar, subteniente Arfstid»>a Sa 
lasa»*; id d* Caligrafía y Dbnj». teniente 
f .  Tomás Montenegro; id. de Infantería y 
Servicio en carapstU, capitán Rodolfo 
Urbina; íl. d * R-g'amentos Multares, 
Sapitáo Leandro B 0;hoa.

jW Cu to
Profesor de A ’g  bra, profesor* Jeremías 

Rivera; id, de Geometría, ingeniero Ama 
éoCué lar; i 1. de Ge^grufi,) Universal, 
Capitán Rodolfo U ‘bina; id de Historia 
Uni verRal, capitán Ju-é Ang>-1 Kt»yes; 
id. de Psicología L'odo. Tiburcio Santos 
Du<tl*s;íd. de Fortificación de Campal! i, 
teníante O-car Munguía Payé*; id de 
Ametralladoras, capitán «José O. Reyes. 

Ser. Curto
Profesor de Táctica aidicsda, capitán 

Alfredo Castillo II ; id. do Fisiología e 
Higiene, capitán Fernando Gallegos A.; 
Id. de Constitución Eolítica. Derecho In 
ternacioi si y de la Guerra. Licdo Tibur- 
fio Santos Duelista; id. de Historia Militar 
f  Estrategia, capitán Alfredo Castillo H.; 
í<9. de Ped»ur< gía y Metodología, profesor 
Jeremías Rivera; id. de Economía Política 
y Estadística, capitán Leandro B Ocho*; 
id. de Esgrima de Florete, profesor Ai* 
berto Couiteoux.

4 $9 Compañía. «A metralladokas»
29 Sección

♦Profesor de Infaoteiía. teniente Carlos 
Mena; id. da Ordeotau Militar, capitán

Pilar Martín**; fd. de Código Militar, ea- 
piián Benjamín Ortis; ÍJ. de Armas por
tátiles y Teo di» Tiro, caoitán Jo-é Angel 
R- ye-sjíl de Fortificación de Campa fia. 
Capitán Benjamín id de Gimnasia,
subteniente Manuel B mitin; í  I. de H g¡e 
ne y Urbanidad, capitán Fernando Ga'ie 
go4; id de Instrucción Cívica, subteniente 
Luis A. Quintantila; id. Lectura explica 
da, subteniente Buenaventura Muríllo; 
id. de Aritmética, subteniente Salvador 
Alvarado; fd. de Geografía e Historia de 
Honduras, subteniente Salvador A lva » 
rado.

29 Sección
Profesor de Infantería, subteniente 

R.úl Castro; fd- de Ord-mars* * Militar, 
Capitán José.O. Rey**«; id. de Cód'go Mi
litar, teniente Carlos M^na; id. de Armas 
portátiles y teoría de tiro, capitán José 
A. Reyes; id de Fortificación de Camoa
tí*, t^niei te Salvador Stnabri*; Gimna
sia, teniente Antonio Amargó**; f l  H i
giene y U'bnn dad. capitán Fernando 
Gallego**; id de Instrucción Cívica, sub
teniente, Luis A Q lirtapilla; í i ,  de Lee 
tura explicada, capitán Ramiro Rodif* 
gu »z;fl. de Aritmética, capitán Rodrí 
gurí; íd de Geogr%ff* e Historia de Hon* 
duras, subteniente V i ¡ente Fiallos.

Los gastos que ocasione el personal 
antes mencionado se pagará por la Ad
ministración de Rentas de ente departa 
mentó imputándose a las Partidas a que 
se refiere el acuerdo NO 2.130, de 29 de 
Julio último.—Comuniqúese»

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

da Guerra y Marina,
Salvador if. Citnerot.

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1922
Vi«ta la solicitud presentada por la 

seflora Eulalina Zelaya, mayor de edad, 
soltera, d» oficios domésticos y  vecina de 
ComayagQela, en la que pide, como en
cargada de la criansa y educación de los 
menores Dominga. Luisa y Eugenia Zsla 
ya Núfies, la pensión de montepío a que 
éstos tienen derecho como hijos del capí 
lán Raimundo Z *laya, quien murió al 
servicio del Gobierno en Ja acción d-i 
arana librada en Cam&sca contra Jas 
fnetzas del general Gregorio Ferrera, el 
26 de agosto próximo pasado.

Oí io el dictamen del sefior Fiscal Ge
neral de Hacienda; y

Considerando: que la peticionarla com
prueba con las certificaciones presenta
das* loa extremos ea que apoya au solici
tud;

Por tanto: el Presidente Constitucional 
de >a RepúbMo*. haciendo sp'kaciÓD de 
los artículos 1 661 y 1.662 de UOfdensni* 
Militar,

acuerda:
Que por Ja Caja Nacional se pague a le  

sefiora Eulalina Z ‘laya, para la críansa f  
educación de los menores Dominga, Luisa 
y Eugenia Zelaya Nún**z, la mensualidad 
para lotos de ($ 60 00) sesenta pesos* 
poruña sola vez, y acontar desde la fecha 
en que murió el capitán Raimundo Zelaya 
la pensión mensual de montepío de .
($ 20 00) veinte pesos. El primer gastó 
se 'montará a la Partida Unica. Capítulo 
XV. Departamento de Guerra, del Preso* 
puesto General de Gastos, y el 20 será 
imputado a la Partida correspondiente, 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público.—Comuniqúese.

L ó p b  G.
El Secretario de Estado en el Despacho- 

de Guerra y Marina,
Salvador l í .  Cimero».

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1922. 
El Presidente de la República, ^

A C U E R D A :

Autorizar la erogaolón de ta cantidad 
de ($ 59 00) cincuenta y  nueve pesos, que 
por la Tenencia-Administración del puer
to de Ttf U se hará efectiva al Comandante 
Seccional de dicho puerto, valor qn« in* 
vertirá en pagar hI Director de la Tipo* 
grafía «El Comercio», por varios trabaos 
de imprenta que ejecutó de orden de, 
aquella Comandancia para servicio de la 
misma El gasto se imputará a la Partí* 
da 2*. Capf'u.o X V II, Departamento de 
Guerra y Marina, del Presuouesto Gene* 
ral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despe* 

cho de Guerra y Marina, *
Salvador M, Cimeros»

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1922. 
El Presidente de la República

ACUERDA;
Autorisar la erogación de ($ 278 75) 

cientos setenta y ocho pesos setenta y. 
cinco centavos, que por la Caja Nacional 
se harán efectivos al Director del Hospi
tal Militar Dr. Alfredo Sagastume y que 
se inveiVián en la rcp&racióu del edificio 
que ocupa dicho Hospital. El gasto se 
imputará a la Partida 22, Sección 49, 
Capítulo V il, Departamento de Guerra 
y Marina, del Presupupuesto General de 
Gastos.—Comuniqúese

L ó m  9»
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R E P U B L IC A  DE HONDURA

El Secretario deEajtado rnfHImnnorhr 
4c Guerra y Marina,

Salvador M. Chfieros.

Tegucigalpa, 12 de octubre de 1922. 
El Presidente de 1» República 

a c u e r d a :
Q-ie desde el 10 de xgostrvdet corrien

te fafio se eroguen mergualm»nte por las 
oficinas de Ilacierda que c*orres*po« dan y 
durante el presente alio económico, las 
eai tidadeapue acontinuación se indican, 
para pt pago de ar endamienv* los 
edjficioa.que .ocupan laa oficinas militares 
siguientes:

Tegucigalpa
Ctem*Maa#a Departamental.............. .4

— Cantppal de |^epate-igue
— — — Tufan*ra. . . .
— — — Tatunbla...

Resguardo — .— Temara —

Oeotepeqys
Coq^udanela Depattam^ntal, Te t i l . . . !  40i(9fl 

Sfm Pedro Sula
Comandancia He In trito de canta Cruz de

Y - j- a .............................. «
— Caulonal He Pimienta—

a.co
2fi.O)

Suma................. 8 33 00

,62,A)
6.00

fi. 00

La Qejha
O'indoia. de Distrito rtr Ei Porvenir...! 20.on 

— Cantonal —Nu* va Armenla IR 00
Resguardo — Juiiapa.......... 40 00

Ruma..................... •

TrWítto

•75.00

T egn e jga lp a , 13 d e  octubre de 1922.
El Preaidente de la República 

a c u e r d a :
Autocar la erogación de la cantidad 

de ($ 40.0o) cuarenta pesos, qup por I* 
Administración de Rentas d> e*t* d^par* 
tinento se cagará al teníei te-coronel 
Manuel A  flores, por servicios que ha 
nrestRdo extraordinariamente en el Mi
nisterio de Guerra, duran’e el mes da 
s» ptiemhre anterior. El g»*to se impu
taré a la Partida.86 Sección 8* Capitula 
VI, Departamento de Guerra y Marina» 
d*-l Pie*»upueíLto General de Gastos,—

SUBI. 18 >86.30

Comayagua
43oawtóA.ll«Distrito de V illa  da Sui 

nio................ I
—  — — — Rf Rosarlo....

— —  8l*yatepequ«.
£aot0f,*l i— La L ibertad..

— — — M l'aa  de O-o.
— — — Mrámhar......
—  — — La uJtní___

Auto. 
5.rO 

•5.00 
•R.eo 
6 06 
5 00 

.5 00 
ñ «0

remida de Dtatrloor <onagti«ra....9 10 00 Comuniqúese
Reguardo — B iifa 'e . . 15.00 * LÓP>Z G

El Secretario de Estado en el Deap* 
cbo de Guerra y Marina,

■Salvador M. Cienerof,

— Torra.
— Taujtca
— Limóo......

15.00 
15-00
12.00

'Suma ...................I  6".00

Omoa
CondQta. Cantonal Hr> M< tagua, Total.! 

Puerto Carié*
8.00 Tegucigalpa, 18 de octubre de 1922.

Vista la  soMcqttfd presentada por el

CoaiMHlanr.l» S .c  io ,.,l........................ •  100.00 " > T i °  1 í '  1,“r '
Reguardo de .Ouanacastal* s  ........  Jo.oo!Af diés Fonseca, vecino de San Pedre-

— — Buacoa....  ...............  ;0 00 Su a, en la que pide se le asigne la gra-
— Tris-fio.....................  W.n® tifteación y 4os -viáticos a que tiene de*

— - Campana..................... ” *• ; rocho. en virtud.de t&ber prestado

CMpandanclaCantonal de Alian?*.... j$  8.05
7' — " ' ' — — Caridad.... 3 00

.4 11.onSuma.............

■'fa&a ¿Bárbara
ComandanciaCantoual da Macuellzo..8 5.00
BswgUfyfio — Azacu&ipa.. b.no

Suma.................... • 170JW servicios m ilitares en encalidad de trepa,
. , „  , ,  = ^ =  en el expresa lo  establecimiento, duran*

n I*la* i*  laBahia ¡ te nneve menee;
Conjandancla D* p;:rtamentJi|........... jt  20.00 „  . .  , . . . .

— Cantonal de Qufpaja.... 10-09' Considerando: que el peticionario com*

Suma
--------1 prueba deh«4amente loa extremo* enqg#
a 3Q-00.funda su solicitad;

Tela ' P o r  tanto: el p res id en te  C onstiivc iona l'
ComandanciaCan^iijtlrieCo'Oirado....! 20.00'd e  Itt& w ú b lica , h ir ie n d o  aplicación del 

— — ¿ a p a r ta - ..  í íW ^ r t f c u lo  42 -4 * 1 *  L e y  d e  sueldos, gra-
t f i  aciones, 7Íéi'Cos y  socorros dd is#-'
individuos ̂ el Ejército,

Suma.................... ♦ 45.u0

8 ,10.Oí)

5 00

Suma.............

t3omdcia. de Distrito de Quayjw, Total 8

y q r e  ~
CmWndajacja.de JMs'JiVude Su>co.. .¡.9 4 00

— — ~  — O ámbito l. ’ .iiO
— Ctotooal — -Ürríieo... 12.60
— — — Ranchería 6.00

8ui>a...... ............ .8 3 4 .OO

Intibncá
0bpéyit.d% Distrito de Camasca,'Tot.8 5.00

,C?pd* "
Di'trttu de-Trlni 1*^.8 8 .0 0

— Cantona) — «Jorguín.. 5 00

.8 13.00Suma...........
Dunli

UwpsU Ssccloaai.................Total. • t  3Q.cq

Chohtteea
GomdeUjDeiiantannrntai..................8 2o.on

-> de Distrito de Pe>t>lrr ..........  8.00
— — — Orei'ulna...... 6.00

—  — — — s. M d- Colón R.no
— — — — Bl Corpus... 6.00

Suma..................... 8 43 00

La Pcu
dmodola. © ''panta^ntai ................. ,8

— /deDJuritode S. Aut*del N irte
6.00
5.00

- Boma............. 110-»

Ülaneh*
OqpptBdaada D«oartam**ntal............8 20.oo

—  de D letntode Catacannaa 6.»>0
—  — — “ Manto.-. ft.Oo
— )QmU#al — ̂ qalaco .. > 6i00
~  -  6-0"

Suma................. 8 4i .01»

Xipa ,pagcs «e  harén a los resoe t vos 
0< msnd»nte« D-'.n»rtHmentales y Sec«*io- 
nales. impután lo.-e su imnorteata P. r~ 
tiña Ucica, (*a->ftoln X II. DMD»»t*ui*‘»»w» 
He Guerra y Marina »del Presupuesto 
General de Qust-»a.—Comuniqúese,

L ópez &
El Secretario de Estado en 

cbo de Guerra y Marín»,
Salvador M  C ’eneran-

Tegucigalpa. 18 He noviembre de 1922
Vista 1 la «obritod presentada por don 

Co» nel-lo Miranda mavor de edad, rutado, 
zapatero y v ciño de Comavavfie a. en 
'« que pide se I» c nceJe el Hespa- ho de 
Teniente del Ejército, y se le considere 
«eparado (!«! s^rvú'io mí:iíar, en vtriul 
de hnb^r cumplido la edad que s*fitja la 
ley .

Considerando: que el peticionario cora 
prueba ser-nanyor de 40 nfií'* y estar 
ot mpreqdido er> los artículos 1̂ 1 inciso 
2. de Ja Conmtitu'dón 1‘otftica. 64, y 86. 
de ]a;Ley Orgánica Militar;

P o r  tastr*: e l P r e « i  lewtp ConaUturional 
de la  República, haciendo, aplicación de 
las diapoaiciones lrg> les  sitadas, 

ACUERPA:
l ó —Cancelar el rip^p&rho de Ten iente 

del E jército  a don C o m e lio  M iranda;
29— Considerarlo exclu ido  del E jército 

a c tivo  v d e  reserva ; y
89 — P * «a r io  a la G uard ia  Nacional.— 

Com uciquese.
t ó m  G.

.E l S eereta rio  d e  é&stsdo sn e l Deep*» 
qho de G uerra y  M arina,

Salvador M. dañero».

ACUERDA:

Q ie  por I* P a ja  Nacional se nsgaegl^
— fl ^André* ns»ca la suma de .........
1$-27IV ) ve in tis iete  pesos, com o v a le r ' 
Hm * v  htÜrHOión que le corresponde.
{$ »0W>) di*-s pesOs, para gasto^do tras- 1 
i«c,óm a su bogaren 8«n Pedro Sula. 

Dcspa»! Ameos g-stos **> >im utsrén a la Partid* 
186, Sección 89. CKpítu’o VI O parta-' 
m^nto de Guerra, del Presupuesto Geno» ‘ 
ral de GasUu).-r-Cou>ui;{qoe*e.

L ó p e z  G .

El Secretario,de Estado en el Despa
cho de Querrá y Marina.

S  hadar J f. Ci*n ero?.

Tegucigalpa,.14 de noviembre de 19?1
Vi-ta ,L solicitud prestada por d< n J, 

Santos . Z<-rón, rottynr He »d-d. ca-sdo, 
brtibeioy vecino de Santa Rosa de Copéa» 
en la que oiHe sp (e CMnr'«*le el despacb# 
de Sub Teni“nte Ĥ l Ejéroito y se 6̂ 
considere separado d*l ^servicio miü.tar, 
fundándose en que tiene laedaJ quej^ 
ley si finia.

(Considerando; qpe el peticionan» coor 
prpeh* ¿n&jor de 40 r.fios y estareqm- 
prendido en los artf -ulns 146 inciso 
de la Constitución Po ffcica, 6?, y 86, ¿# 
la ley Orgíoica Militar;

ACUXRDA:

10—Cancelar el despacho de Sub-Tq* 
oietnedel Ejército a don Santos Z-tód.

20 -Considerarlor-xcluido del Ejé>ctta> 
activo y de reserva; y

80-rr.Pasarlo -a ls Geardia Nacional.— 
C oaaáfquvM .

López G.
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CENTRO AM ERICA 83rSñr

jpi-Se<a*fcari*>de -Estado 
¿fao da Gqdrjp ;  Alarma.

Salvador M. Cúnerm.

■ Tegocvgaljaa, 15 de .octubre da 1922, 
E l Presidente de la República 

acubada:
-Autorizar la erogación men*nal de la 

veeotidad4^4$ 440) coa tro p«»*>o*. que por 
Je Receptoría de Rentas de Dan if «te hará 
Afectiva al Comandante 8eci<*nal del 
é t im o  logar» vaJor que invertirá en pa

r r los a) q ai i ere* de la casa que ocupa 
Comandancia Cantonal de £ i P*«aí<o 

se imputará a la Partida Unica» 
Capítulo X II. Departamento de Guerra 
9  -Marina, del Presupuesto General de 

Gooeoaíq o ese.
L ó a n Q .

SI Secretario de Estado en el Ueapa- 
^K> do.Querrá y Marina,

Salvador M. CúnweQt

Tegociffalpa, 16 de octubre de 1922. 
$ t;Prjd$iden¿ede Ja Repqbi^ta, 

fGqsB^A:
«Aetorisar la erog ición dala cavilad  

A* -4$ ¡878 91) doscientos sesenta y oobo 
IMtfOs n<-venta v un centavos que por la 
C «ia t Nacional se .pagará al Director de 
la Academir M.iUtar,nara -que la gire a 
M éxico a los cadetes Guillermo Acopta, 
Arturo Barabona y Gerardo G*rcU, 
quiquee hacen^usaatadio^por euenta.det 
Gobierno de aquel pal*, .en .el Colegio 
MU dar,del mismo y que tes corresponde 
daád^.el 4° de ngoau> ¿tañí.* el 10 d-l co* 
rr-iqiue, para ia compra de ropas veno* 
r**. **f:

< Guillermo Aconta.......¡4 -92.-97
Arturo B¿r-*-bona..........  92.97
Gerardo G-ircía.............. 92.97

¡Suma............... y7b.91
•El g«sto inmutará a 'a Partida 24, 

Capitulo X Y II, Departamento de Guerra 
y Vitrina, del Presupuesto General de 
Ga»fco*.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
E¡1 «Secretario dM E*t* lo en el Degpa» 

cho de Guerra y Marina,
Sofaidor M., C¿a»eri«.

Tegucigalpa, 16 de octubre da 1922 
$1 Pie»idtípte de la República 

ACUERPA.
Autorizar la en gacióo de (% 60 00) *e 

aent« pe'os. que por l»  Adu-tóa de Trq 
jiilo se b*rán » f^ctiv«>* al Dr. A r is ta s  
J i-óm Aguirar, nor Valor de las un-dici 
nas.que proporcionó »  la guarnicióo de 
uro * ,ta |ürt2t ,  durante el ui* a de agosto 
del corriente alio. Kl ga*t<> pe ,iau»ytaró 
•  ia P* • tid* 21. 44, Capiculo
V il. Departamento de Guerra y M Vrinp. 
dei Presupuesto General de Gastos.-  
CumUbíquese.

L ó pezG.
El Secretario.de Estado en el Despa

cho ,d« Guerra y Marina,
¡falpifdor M. Qtnero».

Tegucjgaljm. 16 de octubre de *922.
El Presidente de la República

¿CUJSJ$DA.:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de (8 50.00) cincuenta pesos, que por ia

Aduana dn Amaosla se pagará  .a  don 
Maque.! J  Jirón, por valor del traslado 
en su.ga^oúna, de San Lorenzo .a_*qari 
puerto, del general t*ui* M }í*.¿4pruno. 
quien va a dí' ho lugar.a.prestar púa ser- 
vini- s milita'•ex B ga«tr\ se uxmutará a 
ls Pa iMa 36 S»r»-ión 3*. Gárrulo VI 
D¡‘pHilHtnento <i« G u arí;»y  .Marina, dH 
Pr»eunae*to General -de .Cantos. - Co
muniqúese.

lA * f *  G.
El 8«cretarióde Ratsdo Opel Uespa 

cbo de Guerra ^ Marina,
Salvador M . d inero».

=5^

Ttgucignlpa. 16 de octubre de 1922 
£1 Presidente 4e Ja-República

ACUKKDa :
Autorizar la erogación de la cantidad 

de48 lió.00)ciento quine-* pe*o*. que por 
la Administración de R-ntae de Jutical» 
pa Repagará *| Comanda* te Departa 
mental de O'áncbo, valor que íq vertí iá 
(\o pagar la mitad del .precio de una tqÁ 
qoina.de escribir que . necesita para ser 
vicio-de la ofi -ina de la Comand *nc<a. El 
gsatn«p imputará a la Partida 24. C-*pf 
tu ioX V Il. Departamento ,<te Gqerra j  
M iriua. del Presupuesto vigente.—Co 
muedqu^ae.

L ójpkzG-
El Sacretarío-de Estado en el Despach< 

le  Guerra y Marina.
Salvador M  Ciroiero*.

,?1 ieípoerito, &B«rUtfo ,#e Atarte pa 
Despicho de Jfcmepto, ObrjM Pópliffai-Agd' 
cultura,por ,1a le>,juce Aaper:(qUe cq o ft^ a  
á® del,mes. ooirtema íyé admitido,*n>e*te"I)ip- 
pacho el denuncio q^e dice:, j$edi,noncS*«H9ú 
zona m ne;ra —Supremo Poder K|pc-iit,í« y e— 
Fernando .Seiqpé, auror.de.eda1, .^|»do,bP* 
iperoiapte y.d«*,q,te Tfcíodacioxqn mi actatq^* 
brado respeto (pan ijtesto; .que .tengo.el focjqpl 
propósito ds emgrpnder Lrabalpe de.pxlnrríaga 
grstnde «seáis, por lo cual venzo a d^nurt îpr 
para^adquirir.'a unazpna mioeral compueqa 
de dó-clemas h ctáreaa. .ubb^dft-«en el lugp* 
llamado «Pa.fnlHsa- jurlsdlccióo^uqlelpalcd9 
D^nlí depfutaaoentode ElParaíro, diiHqpiW|á 
«Margarita»: produce oro, plqta.y Otrps.qirípr 
les v para cu.vp» dpes ^pento con .capital *q8- 
cíente como lo c<-m^ro?»ré en su oportunM^d. 
Dicha tona se Umita por el Norte y O «V  con 
el río Sea e; por el Sur. con laguna d*-l Gallo, f  
por el £ste con cu-'billAS-del- cerroóel Qütm y 
eompuen Je el uso délas, aguas ¿de dtclt irío^r 
quergadasqua exiatao en el lusar y el.d*- tía 
maderas aocemrlss para la cómoda expl< taclÓP 
•de Jas coleas que se encuentran eo la. jneoola^ 
nadaxooa. -Bn mérUo de lo expuesto Dldo qsa 
«asirváis admitir este denuncio, otorgándome 
en su oportuoi lad el respectivo titulo, y tensr 
como mi repri sentante en este asunto al abo
gado d<m Ru' éu-R Barrlentos,a quien condeso 
las ÍAcultaies contení las en el artículod° ddl 
Códlgo-de Procedimientos Civiles.—lYgucigal- 
pa. rtlel* mbre I I  d * I tS  —?. Sempá > - Lo qtao 
«e pone en co'-ocimi-nto del público para loa 
flnesde le>.~«Tegucigalpa,4S de diciembre<da 
Í9&.

L r o k a m o  Los»

Í V 1 9 0 6

Bl itdrasc<i'o, Secretarlo de Fsta to  en el 
Despacho de fom ento. O bra* -Públicas y A gf I- 
cuU-ura, per la i«y. Jiftce >abpr:.,que,en,asta 
ía.base,ba admitido el d^nuncio que (IW.e /f>e 
dir.uncta una zopa .miopral —Supremo Poder 
Kj cuilyo.—Raymond M. Rrnm/te, .mayor de 
edad. g.rtJngo, aúb.lito ing ós y  de tete v*-ri i 
dpil-, en.m> propio nombre y  en ei de ion  Juan 
R titmni r. con mi aco%iu u b ia lo  respv tom a 
nifiesuv que ten- ro- a el form al pn»pós'to de 
deempr»<nder trabajos de ml> e rla en gran t>- 
escala, por lo cual» v- olmo* a denunciar, para 
adqiilrirla. una zona mineral que produce oro

Bi Infrascrito, Secretario de E t»do en ¿0 
üespa-.-ho de Pomenti>. Obras Públicas y .\gti> 
cultura, por la ley. b ice saber: qn en f  cha ti 
del corriente f-é adubi-ia ep este l>-spa«;he 
l< Aolioltud que dice: denuncia una rooa.
—Supremo <P«ider i-Biecuiiyo,— mundo ,M« 
B owne, súbdUo Ingles, mevtr de edad y Úó 
•“«te vecindario, en nombre propio y ^e dqz 
«l uán fl. Conoo , rqn mi aooatumbrnd i r apela 
man4a-isio:1que tenemos el f< rm»l propósij# 

emprender traWj '» deaníf^ria en g-anáP 
e«-a>a. por tocuul, venim>>sa demiaoUila p»|S 
adquirirla, uc* zona,mineral que prylu. eowx 
P'ata, i tc«. de doscientas h *ciáreas <!•- e*t -Q~ 
•«idn. uiiicadt • n jotUln-dñn municipal da 
Juib-Rlps, d- parta-uenM» de Olan«;h-. se lian» 
«La J laplt. » v se m dirá, tomando como i>AfP 
lira zona denum-iada por mi y 8¡n nouibot.p'-'tí-.A . de dos lentas bectár- as de extensión, 

ubtada en jurisdicción municipal de Jutlraipa. conocido; qu»* ev el rumbo Orlente; ai Norte y 
denartaménto de O¡aocb<>. y por otra parte en *^ur c‘' n c«f ro* de propiedad nacional y partj- 
Jurlsdieción municipal >1e Danlí, de ‘artamento-c,;l̂ *‘-y P"* •■l fomente cr-n la z> na Il»-i>ada 
de Rl Paraíso; se llama Ohilind.ón. > se me- «<J*dlíu<lróp», v sigukntio H cm r d l r í « Scptí 
dúá a l o ’argo del lío  «Sea le. tomando i«o* liase 11oscientt« m etra de an-’ho Inrlu-eudo SS 
al Orlente, la tona denominada La Juanita; a '; c^ucw v Placer,«  vdñzintl m* tro, de largo. 
Nortte. Sur y Poniente,con cerros de propiedad , demu cio.C'>tnpr« rde el u«-o de )»■« aguas/ 
nacional y de particulares en una extensión de ■ maderas que «zsren en ella, para I « romo Ja 
doscientos reetroe de ancho con inclusión del ¡ *ii>h,tsc|ón 6e ja zuna. Rn mérito de lo tV 
cpuce del. fío, por dlez.mil .metros.de largo.1 P,t,*®°« o* suphen admitir el presente denunt-Jó- 
Este denuncio comprende el uio libre-de las 7 después del trámite que la ley s*fta‘a.«-u>y- 
agups de dicho río y de U i ma leras que se pe 
visiten para la cómoda expkttavdón de a tona.
E<i tpórV ° de io < *p ¿e*'o..os suplico admitir el 
perseute denuncio, tramitarlo en la forma le 
gal. otorgándome eosu ooortupidsi el títy.o 
comapno-tlente y terercomo mi represeruame 
para füe  asunto al abogado don Rubén R Ba- 
rrientos, con las facultades contenidas en el 
Art. £* del Código Civil —Teguclgxlp*, di«*lem 
hie lóds iW t.—Raimundo M. Bn vne.i Lo 
que m pona oa jcoooclmlenbo del público para 
iPófiaro 4eiej.—Tpguaigalpa, .16 de oktímtxe 
4e 1921
t i  LaoMABoo Lora.

g<r(n-*ii tf:uloq-ie legitime mis d< re-hoi. y 
rei.er c• ido mi tepre«-ent«r.te al «<eílor ab gado 
d* n Rubén R. Hard-ntos a quien conliero |ps 
fitciótades contenida* en el articulo 9 -t**| <̂'Ó1Í- 
goCivil d Pn'cedimi ritos.—Tegucigslpi. di
ciembre 16 de U*22.— Raí mundo M Rn wne» 
Loque Repone en conocimiento del púb Ipp 
par: los Hn -s de ley.—1Teguclgalpa, 18 Je .d*- 
clembre de l«íí
¿6 {f*!XAK»> Lora.

Bl infra*<nta Registrador de la Proptídj|d 
lomuehls de e»te d< partamerto. h*ro S4>er: 
que el día de hoy, a isa dos de U tarde, ws prte
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R E PU B LIC A  DB HONDUHAB64

W % 6  a « t e  Registre, para tu inscripoión, la 
primera capia de una escritura pública autor! 

**aed*e) diez de febrero de mil nove ;!entns velo 
te. por el Juez de Paz de San Nico ás. don 

^Martlo Madrid, por la cual dofla J sús Mejfa 
•4a Reyes daca venta a dofla Guadalupe Mcjít, 

*p a r la aúna de tr« «  lentos pesos, una casa ubi 
pada en el expresado pueblo, techo da t**ja y 
paredes de bahareque, de nueve varas y m día 
*4a largo por seis de ancho, y limitada: al Norte, 
nrdtando cal e. casas de don Cándido Sú y 

‘ dofia Perfecta Paz; al Sur, cocina y solar de la 
Tendedora: al Rsre, casa de la misma stflora 
M jfa  de Reyes; ya ] Oeste, solar dé la  casa 
municipal que ocupa la escue’a de ñiflas. Como 
Peta es la primera inscripción qu3 se solicita 
4al inmueble descrito, se hace saber a) público 
para ka fines del art. 2 522 del Código Civil.-'* 
tanta Bárbara, 39 de julio de 1921.
I M S  Final. BÚ D.

Kl Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
4e asta departamento, hace constar: que el día 
4 a  hoy se ha presentado una escritura públi- 
A *  otorgada en esta ciudad el veintidós da ja- 
Rio de mil novecientos quince, ante el notarlo 
#úbHeo abogado don José María Cáseo, por la 
•tus) Cristinc Zelaya vende nn terreno al Dr. 
don Ah je  S. Lara, por la cantidad de mi) peste 
plata, cuyo ti rreno es conocido con el nombre 
4 e  «Carpintero*, aldea de El Hatillo, de este 
término municipal; consta de no\ alientas cío 
«ren ta  y siete manzanas de extensión, aer ado  
Aon cerco de madera, zanjo, piedra y alambre, 
#  limitado: al Korte. terrenos de don Jacobo 
4 a l indo, hoy de sus herederos; al Sur, con t » -  
rrenosde«San Antonio de Le<he»; al Este, 
terreno de «K l Común de la Plazuela»: y a) 
Oeste, con terrenos de Capuaca.—Y  nohabien 
4o ningún antecedente s*> hace saber a) piihli- 
40 pi'M )o* * fictos dr) artículo 2,322 de) L'órij 
gp Civil.—Tegucígalpa, 2 de diciembre de 1922.

ALONSO V . GÁLYBZ.

El Infrascrito Registrador de la Propiedad 
l e  este departamtnto. hace constar: que el día 
4# hoy se ha pres ntado una escritura públl- 
da otorgada en esta ciudad el trece del co 
FVh»nte, ante el notario público Lie. Rafael 
Falensuela Fonseca. por la que Pe&Herto Lan 
Mi vende una casa y solar a Luis Z -laja, por el 
precio de cincuenta pesos plata, sita en el lu
gar «Loe Corra i tos», dentro del Común de Pía 
suelas, mide cinco varas de largo por cinco de 
ancho, con un ccmdor aliado Oriente, en un 
•Olar de dos manzanas más o menos, cubierta 
de tejas, y limitado todo: al Norte, posesión de 
Fernanda Lanza; ai Sur, posesión de la misma 
Sefiora Lanza; al Este, con posesión de los se 
lores Rafael Coello y Valentín Irlas, camino 
de por medio; y al Oeste, posesión de Enrique 
I*mus, camino de por medio.— Y  no habiendo 
an<e-edente Inscrito se hace saber a) público 
para los efectos del artículo 2.322 del Código 
Olvil.—Tegucígalpa, 15 de diciembre de 1922. 
M —28 A lonso V. G Ilvkz.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace coi star: que el ab^galo 
don P utarco Mufloz P.,en nombre y represen 
tación del de Igual titulo de n Luis Melara, se 
ha presentado en esta feiha denunciando el 
terteoo «E l Hallazgo*, propio para Ja ganade 
ría. como de mi) hec áreas, medida superficial, 
situado en jurisdicción del municipio de «El 
Negrito», en este departamento, con estos lí 
miles: al Norte, con terreno denominado Chai 
guap»; al Sur, con el río Cu>amapa; al Este, 
non terreno ejidal del municipio de El N« grito; 
J Á I Oeste, son .terreas llamad# Kl Jícaríi*.

L e  que se pone * •  eonoelmiente del público 
para ios efectos legales.—Toro. 5 de diciembre 
de 1*22.
lt—et Gbboobio db Lsón -

XI suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Mullos P-, en nombre y represen 
tacióa del de igual títu lo don Luis Melara, se 
ha potentado denunciando el terreno «La Re 
forma», propio para la ganadería como de tnll 
doscientas heci Areas, medida superficial, sitúa 
do en jurisdicción riel municipio de Morarán, 
rte este departamento, con estos límites: al 
Norte, con terreno nacional denunciado por el 
coronal don Sabino Tinoco; al Sur. con el río 
de Cuyamapa; al Este, eon el terreno de El Bi- 
Jagust, tliulado a favor de don Mariano Mira!- 
da; y al Oe-te, el terreno La Cuesta Vieja, ti 
tillado a favor de don Ponciano L> iva. Lo que 
se pone en conocimiento del póhlico para ios 
eíeotes legales.—Yore , 5 de diciembre de 1922.

Gbboobio db U ók .

■  suscrito. Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Mufloz P., en nombre y represen 
tación del de Igual tít.ulo don Luis Melara, se 
ha presentado en esta fecha denunciando el 
tem  no «Faldas de Pijo'a, propio para la gana 
derla, como de ochocit ntas hectáreas, medida 
superficial, situado en jurisdicción de El Ne 
grito, en este departamento, con estos límites: 
al Norte, con terrenos llamados ITorduras. Las 
Mangas y San Juan de Olnmán. este último 
de los herederos de don Pedro Cat>ú*; al Sur, 
con terreno nacional de la misma montafia de 
Pijol; al Este, con terreno nacional llamado 
Peflitas; y al Oeste, terreno nacional denun
ciado por el abogado don Camilo Serrano Cá'ii 
Lo que se pone en conoomlento del público 
para los efectos legales.— Yoro, 5 de diclembje 
de 1922.

Gbeoorio db León.

El suscrita, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Mufloz P.. en nombre y represen* 
tae<ón del de Iguel títu lo  don Luis Melara, se 
ha presentado en esta fecha denunciando el 
t»rreno «E l Pedregal», propio para la ganade 
ría, como de seiscientas hectáreas, medida su 
pérfida), situado en jurisdicción del muoicipio 
de Morarán, en este departamento. \ con es- 
ten límites: a) Norte, terrenos nacionales; al 
Sur, terreno conocido con el nombre de Los 
Lújanos: al Este, terreno nacional y parte del 
terreno ejidal de Morazán; y al Oeste, terrenos 
nacionales. Loque se ptne en conocimiento 
del público para ios efectos hgales.—Yoro, $ 
de d'ctembte de 1922.
18—23 Gbboobio db  Lbón .

Gregorio de León, Administrador de Rentas 
de este departamento, para los flnssde ley, 
hace saber: que el doce de abril de mil nove- 
t i ritos veintiuno so presentó don Juan Mudos 
a esta Administración de Rentas denunciando 
un lote de montafia nacional e inculta, con el 
nombre de «San Juan de Camalote», ubicado 
en el Municipio de Morazán, de esta jurisdic
ción, como de mil hectáreas, propio para la 
agricultura, con estos )ímit< s: a) Norte, sába
nas de E) Pedregal; s) Sur, río San Juan de 
Cb malote; al Oeste, camino parala montafia 
d e p j l ,  del pueblo de Morazán; y a) Este, 
faldas del cerro de Pijol, y que el cinco de este 
mes el abogado don Plutarco Mufioz P., apodé
ralo de) denunciante, pidió rectificación de los 
límites asignados por dicho denunciante al te 
rreoe San Juan de Camalote, quedaado ésta,

en virtud de haberse admitid# la rectificad**, 
Hmitadc así; al Norte, terreno «San Juan», d* 
los herederos de Luján; al Sur y Este, cerraníM- 
naclcna'es; y al Oesto, montafia nacional den*, 
minada «Los Murillos», ha-ta el filo peqoefin de 
la falda oriental de esa montafia y terreno de
nunciado por la Municipalidad de Moratái.— 
Yoro. 12 de enero de 1923.
25—30 Gbboobio db Lbóit.

El Administrador de Rentas que suscribe, 
hace constar: que el doce de abril de mil nove
cientos veintiuno se presentó don Juan Muflan 
a esta Administración de Rentas departamen
tal denunciando nn lote de terreno denominad* 
«Agua Fría», situadoen Jurisdicción del Mun9* 
clpio de Morazán, de ette departamento, máse
menos de cien manzanas de extensión, propia 
para agricultura, con estos límites: al Norte, 
quebrada de Agua Fría y ejidos del Municipio 
de Morazán: al Sur y Este. Sabana de El Pedre
gal. y al Oeste, la inJicada quebrada de Agua 
Fría. Lo que se pone en conocimiento del pá- 
blico para los efectos legales.—Yoro, 12 de di
ciembre de 1922.

Gbboobio db Lbón.

Grog'rio de León, Administrador de Renta* 
de rete departamento, para los fines légale* 
hace saber: que el cinco de diciembre de m i 
novecientos veintidós el abogado don Piulare* 
Mufioz P., como representante del de Ígu4 
título don Luis Melara, denunció como nació* 
nal el terreno denominado La Vega, situad* 
en jurisdicción de Morazán. de este departa
mento. como de mil quinientas hectáreas dé. 
extensión con estos límites: al Norte, ejido* 
de Morazán y el río de Cuyamapa; al Sur, t#J 
rreno d« nunciado por el coronel don Rafael 
Cóhar; al Este, río Cuyamapa: y al Oeste, Saba
nas de El Pedregal y que e) doce de este me* 
el propio abogado don Plutarco Mufioz P., soli
citó rectificación de los límites asignadas en 4  
escrito de dt nuncio *1 susodicho terreno La 
Vega, por lo que.éste, en concepto de haberse 
admitido la rectificación, queda limitado asir 
al Norte, terreno ejidal de Morarán, río de 
Cuyamapa, de por me1l<; ai Sur, serranía* na
cionales y terreno San Juan de Camalote de
nunciado por don Juat Mufioz; al Este, terreo* 
denunciado por el coronel don Rafael Cóhar; y 
al Oeste, terreno El Pedregal.-Yoro, l i d *  
enero 1923.
25—3* Gbboobio d b  Lbób.

SI infrascrito, Administrador de Rentss ri4 
departamento, hace saber: que en esta fecha 
se ha presentado don Juan Lara, pidiendo rec
tificación-de los Unieres del deouneio que, coa" 
fecha 27 de noviembre anterior, hizo del terre
no nacional baldío al que dió por nombre « 9  
Resto», sito ’ en el Valle de Olomán, Jurisdic
ción de «El Negrito», los cuales quedan deter
minados así: al Norte, terreno Uhaiguapa, de. 
la mortual del Gral. Bográn; al Sur, terrea* 
(Honduras», de la mortual de David NoItseo;'M 
Este, terreno «Jlcarito», del Lie Luis Melara; 
y al Oeste, terreno’ El Diezmero, de la mertual 
del Gral. Bcgrán. Loque se pone en cot «o i
miento de) público para los fines legal es.-Yor*,-' 
22 de diclembre.de.1922.
2—5 Gbboobio db  Lbób.

« L A  O A C E T A * *

Administrador:;.Rosendo Ferrary Q,

T i# . Naoonal. —  Avenida Cerrante*.
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